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E l Boletín O ficial sa le  lo.< 
Lunes. M iércoles y  F ie m es  de
cada  sem ana.

■fi'i
Las reclamaciones se remi

t irán francas de porte,  sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

!
Se reciben s invriciones  en

es la Cap i Val crtll e ce ?an Agus-
l iii número 17 d 3 o reales cada  

tr imestre.
----

M f í i l

A r t í c u l o  ítc o f i c i o
——=»se&eG

GuRiERm roíJ rico DE LA PROVECIA
' L'" ' ' de . ALBACETE.

C ircu lar núm ero  286.

E l Sr. C om andante g e n e ra l de esta  p r o 
vincia con fe c h a  19 de este m es me dice lo 
que sigue.

El Excmo. Sr. Capitán general  de estos  
Rvinoe, con fecha 16 del mes actual  me dice  
lo s iguiente. — El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra ,  con fecha i 3 del actual me dice lo 
que c o p io .— Excmo. Sr.— Por el Ministerio de  
Estado,  se me dice de Real orden lo que  
s ig u e .= E I  Cónsul de S. M. en Qpor lo ,  con  
fecha 3 o del mes próximo pasado,  participa  
que  en la noche  anterior se ha fugado  del 
cas t i l lo  de S. Juan de la Foz, el t i tulado  
General  Carlista,  D. Sant iago  García,  y que  
i gnorándose  la dirección que haya tomado ha 
ciado conoc im ien to  de este suceso  á las Au
tor idades  de S. M. en las prov inc ias  l im ítro
fe s  á Portugal  para que  es ten s o b r e  aviso.
 -Y de la propia Real orden lo traslado  á
V. E. para que  en el caso de presentarse  
d ic h o  García en el d i s tr i to  de su mando  se 
proceda  á su c a p t u r a . = L o  que traslado á 
V. S. para su c o n o c im ien to  y á fin de que  
se  s irva trascr ib ir lo  al Gefe  pol í t i co de esa 
provinc ia  para los e fectos  cons ig u ientes .— Lo 
cine tras lado  a V. i>. para su conoc im ien to  
v e fectos  cons igu ientes .

y  je ¿"serfa en f o / z c W
l a c e r e  aa ^  Z)/cicoi-

l,re de  i 843 . = L uls Antonio  Meoro.

i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a  p r o v i n c i a
DE ALBACETE.

/W  /a Zh'fgcw'oM genero/ c/e confrz'Wú,.

nes directas se me ha d irig ido  la sigu ien 
te circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda^ c o 
munica á ’<>sta Dirección general con techa 
i i  del corriente la Real , orden que sigue:—  
Excmo, Sr.— He dado cuenta á la Reina del 
expediente instruido en este Ministerio acer
ca de las dudas que ocurren para dist inguir  
de los mercaderes que venden por menor  
en un mismo local, ó tienda, paños y demas  
géneros s.olos ó reunidos, de lana, lencería,  
algodón,  seda, estambre y otra cualesquiera  
telas ó tejidos conten idos en la clase a.a de  
la tarifa número i.°, unida al Real decreto  
de 3 de Setiembre de 1847, Para Pa8 °  
de la Contribución Industrial,  tanto los que  
en la cíase 5.a están denominados m ercaderes 
que venden  ropas no usadas, como los sas
tres que por tener pava la venta de su cuen
ta iguales géneros deben comprenderse con  
mayor  cuota que la de la clase 6.a de dicha  
tarifa en que  están incluidos los que se li
mitan á ejercer el m ism o oficio de sastres.  
En su vista,  considerando que dedicados l o 
dos los que  están en dicho caso á la venta  
al por menor  de los expresados géneros,  nin
guna diferencia puede existir entre los que  
los expenden al vareado ó en ropas no usa 
das, porque al fin unos y otros ejercen igual  
industria  independiente  de la del oficio de 
sastres ,  al paso que resultarían perjudicados  
los de la c lase %.a si los demas que se de
dican á la venta estuviesen mejorados de crió
la en su clasificación; y teniendo presente al 
mismo t iempo S. M. que la cuota de la clase  
6.a debe aplicarse exclusivamente a los que  
se  ocupan en el oficio de sastres, sea rect -  
hiendo  el género de mano de las co n s u m id o 
res, ya de los que ejercen la industria de  la 
venta de ropas no usadas; por todas e s ta s  
razones,  de conformidad con el d ic tam en de  
esa Dirección general,  y en uso de  la a u t o 
rización á que se refiere el art. 5 % c o n ten i 
do en el Real decreto de 19 de Mayo últi
mo, se ha serv ido S. M. resolver  q u e  seoex-
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c luya de la c lase 5.a de la d i a d a  larifa núm.  
i,° la industr ia  que  en ella aparece  con la 
d enom in ac ión  de M ercader'es que venden  r o 
p a s  no u sa d a s, y q u e  en su consecuencia  se 
t engan es tos  por ad ic ionados  y amalgamados  
á los m er c ad e r es  de los respect ivos géneros  
que  se hal lan y continuarán comprend idos  
en la c lase 2.a de  la larifa de q u e  se tra
ta, e j e c u tá n d o s e  lo mismo con los sastres  que  
no  se c ircunscr ib an  á ejercer sólo su of ic ió,  
sino que  á la vez comerc ien  de Su cuenta  en 
ios géneros  ya expresados,  vendiéndolos  en 
ropa nueva  á ios consum idores;  s iendo por  
últ im o  la voluntad de S. M. que és tas  ac la
rac iones  tengan efecto  desde  i.° dé Enero de  
i b 4q. De Real orden lo d igo  á V. E. para su 
intel igencia y efectos  correspond ien tes .— Y la 
Direcc ión  la traslada á V. S. para los mis
mos fines, esperando aviso del recibo.  Dios  
guárde  á V. S. muchos años.  Madrid de  
D ic iem bre  de 1848. —José Sánchez Ocaña.

Lo que he d ispuesto  se in serte  en este  
periód ico  o fic ia l p a r a  conocim iento d e l pú -  

y  #o6/g/vm  c/e éoj A gñorej 
c/g /a

OTRA.

. J 21 . Éxomo. Sr. Ministro de Hacienda ha

■®S§¡
parte  relat iva á prestamistas ,  e n l - L o n  á

BSSg
i S Ü S l
g a r  ínteres ,  no  d ebe  s in em b argo

á la s o m b ra  de  esta  justa  exención™ 
ce le nbren  c o n tra to s  de préstamo á din 
papel  ó  frutos  s o b r e  hipotecas  especiales ,  ocuU 
l a n d o  el , ulerea q u e  se  est ipula,  c o m e  está

■

á metál ico,  popel del Estado ó frulos  no e x 
presen en sus contratos  de préstamo va sean 
públicos ó pr ivados ,  qué  verifican esta o p e 
ración á interés,  de manera que no puedan 
ser clasif icados como banqueros capital istas  
negociantes ,  sat is fagan el medio por c iento  de 
la cantidad prestada  por la c itada (arifa nú
m ero  2.° unida al Real decreto  de 3 de S e 
t iem bre  dé iH/t7> debiendo  servir de t ipo en 
e s te  caso paira imponer la contr ibuc ión ,  si los 
préstamos  cons isten  en papel ó frutos,  el pre
c io  de coti zac ión  ó venta que  estas  especies  
tengan él día en que  se celebren los c o n 
tratos.  Dé Real orden lo digo á V. E. para  
su intel igencia y efectos  correspondientes .—  
Y la Direcc ión la traslada á V. S. para los 
propios  fines; e sperando  se  s irva acusarla su 
recibo. Dios guarde  á V. S. muchos años.  Ma
drid i 3 de Dic iembre  de i 8 / { 8 = J o s é  S án 
chez Oca ña.

Lo que he d ispu esto  se in serte  en este  
periód ico  o fic ia l p a ra  conocim iento d e l p ú b li
co y  gob iern o  de los Señores A lc a ld es  cons
titu cion ales de la p ro v in c ia . A lbacete  18 de 
D iciem bre de  i 8 4 8 ,— D om in go  P a lle te  y  Ocho a.

OTRA.

P o r  la D irección g e n e ra l de con tribucio
nes d ire c ta s  se me ha d ir ig id o  la  siguiente  
c ircu la r .

Por el «Excmo. Sr. Ministro de Hacienda  
con fecha 11 del actual  se comunica  > á esta  
Dirección general  la Real or den s igu ien te .—  
Excmo. Sr.—  Enterada la Reina del exped ien
te  instru ido  en este  Ministerio á conse cu en 
c ia  de las reclamaciones hechas por  los «'Es
pecu ladores que sin se r  com ercian tes de p r o 
fe s ió n  com pran  y  venden  g ra n o s , a ce ites , v i 
nos, sedas y  dem ás f r u to s  de la  t ie r r a .» para  
que se reduzca la cuota un i form e q u e pa
gan por Contribuc ión Industrial  y  de  Comer
cio com o  com p rend idos  en la tarifa e x tr a o r 
dinaria núm ero  a.° no  sujeta a la base de  
población,  por no bastar  los e fectos  de la 
agremiación para que  aquella sea sopor table ,  
especia lmente  en los Casos en que es muy  
c o r to  el capital  empleado; deseando  §  ¡\i. 
l ibrar  á' estos  c on tr ib u ye n te s  del perjuicio  
que  reclaman por la igualdad de |as ¿ n()taS 
á que  están sujetos  ac tualmente |0 ,pismo  
en las grandes  que  en las pequeñas  pob la 
ciones,  y conci l iar en cuanto sea dable  el 
interés de los misinos con el de |a Hacien
da,  faci l itando á la vez los med ios  de eiecu-  
clon;  de conformidad con el dictamen de esa* 
Dirección general y  en uso  dé la autor iza
ción á qué  se refiere el art idúló c ónte-  
nido  en el Real decreto  de 19 de Mayo pr ó 
ximo pasado, ha tenido á bien resolver que  
los industriales  dé qúe t a  hecho  mér i to  que
den excluidos de la tarifa núm ero  a.° unida  
al Real decreto  de 3 de Set iem bre  de 1847,  
y se comprendan desdé i.° de Enero de 18/m 
en la 4 -a y 5/  c lase de la tarifa núm ero i.° 
con la dis t inción s iguiente:

Cuarta clase. E specu ladores que sin  ser  
com erciantes de p ro fesió n  com pran  y  ven-
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d e n  g r a n o s ,  a ce ite s  v in o s ,  y  sed a s , y  
io s  b e n e fic ia d o re s  d e  v in o s .

Quinta clase: E s p e c u la d o r e s  que  s in  s e r
c o m e r c ia n te s  d e  p r o fe s ió n  c o m p ra n  y  v e n 
d e n  c u a le s q u ie ra  f r u t o s  de la  t i e r r a  de  
io s  n o  e x p r e s a d o s  co n  ig u a l  d e n o m in a 
c ió n  en  la  c ia se  l\.

De orden  de S. M. lo d igo  á V. E. para 
su intel igencia y efectos  Correspondientes.;—
Y la Dirección la traslada á V. S. para los 
propios  fines, esperando se sirva darla aviso  
del  recibe.  Dios guáde á V. S. muchos años. 
Madrid i/|  de Dic iembre de 1848 .— José Sán
chez  Oca ña.

L o  q u e  h e  d is p u e s to  se in s e r te  en  e s te  
p e r ió d ic o  o f ic ia l  p a r a  c o n o c im ie n to  d e l  p ú b l i 
c o  Y g o b ie r n o  d e  lo s  S e ñ o re s  A  ¡cu id es  c o n s -  
t í tu c io n a ie s  d e  la  p r o v in c ia .  A lb a c e te  i S  d e  
D ic ie m b r e  d e  1 8 4 8 .= D o  rn in g  o P a l le te  y  O ch o  a .

:
\ V:

QTRÁv

Ni las e s t i la c iones  dir ig idas  á los Ayun
tamientos  por las Administraciones de Üon-  
tr¡ luiciones directas  é  indirectas,  ni las pre
venc iones  hechas por es ta  Intendencia en el 
Jjolelin oficial número i / |8 .del lunes n  fiel 
co i  r iei ile,  han s ido  suficientes para obl igar á 
muchos  de ellos á concurr ir  á dichas oficinas  
¡i l iqu idar  sus cuentas  y entregar  en la Caja 
del  T e s o r o  las cantidades  que  resulten ha
l la r s e ’'-en descubier to  hasta fin del año ac
tual,  c o m o  han debido  verif icarlo sin nuevo  
r e c u e r d o .  Desde luego debía yo  proceder á 

pedir los despachos  de ejecución contra los 
m o ro s o s ,  pero qu iero  darles  la última prue
ba- de que  trato de ev itar todo lo pos ib le  
semejante  medida;  mas deben estar persuadi
d o s  los que  se hallen en aquel caso que si 
c o n t r a  mis esperanzas no hubiesen so lventa
d o  sus descubier tos  hasta el dia 3 i del mes  
actu al ,  se encontrarán  sin di s t inc ión  ni c o n 
s id erac ión  alguna el i. de Enero próximo con  
|a comis ión  de ejecución que no  se levantará  
hasta quedar  solventados  cuantos  débi tos  apa- 
rezcan por lodos  conceptos .  Albacete a3 de  
D i c ie m b r e  de 18 4 8 . —Domingo  Pallete y  Ochca.

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

ib  Ae/ a c /ü a /  m e A/ce

SU*
m i n o  de un mes a fin - que  los letrado  
d e  c ienc ia s ,  provtdad y buena reputación , 
q u e  r e u n ien do  á reqtt,sitos que  se exi
g e n  en la carrera judicial para los Mugís

os
y

Irados de Audiencia la condición indispensa
ble de haber prestado servicios  judérico-mil i -  
lares importantes  debidamente cali ficados,  co
mo también la dé ser naturales de la P e 
nínsula, dirijan sus instancias por conducto  
de V. E. con su informe la remitirá á este  
Ministerio para que á su debido t iempo d e 
termine S. M. lo convénienté.—-De su Real 
orden lo digo á V. E. para su conoc imien
to, y efectos correspondientes.

Lo que se hace saber eri ef Boletín o fi
cia l de esta provincia . A lbacete  19 de D iciem 
bre de 1848.— h l  B rigad ier Comandante g e 
n era l, Bernardino Sá de l Rey.

OTRA.

E l Excm o. Sr. Capitán g en era l de estos 
Reinos, con fech a  18 del mes actual, me dice  
lo siguiente.
.. El Sr. Subsecretario de la Guerra, con  
fecha 8 del actual me dice lo que copio =  
Excmo. S r .= P o r  el Ministerio de Hacienda se 
dice de Real orden con fecha 29 de Nov iem 
bre último á este de la Guerra lo s iguien
te.— Gon esta fecha digo al director general del Te
soro público lo que sigue.— Enterada la Rei 
na de la consulta de esa Dirección relativa 
al pago de las mesadas llamadas de su pervi-  
v ene i a en la Hacienda civil y de tocas en 
lo mili tar y de lo expuesto en su vista por  
el Consejo Real ha teniendo á bien mandar  
que contienen pagando las referidas mesadas sin 
necesidad de comprender su importe en el 
presupuesto de gastos  debiendo satisfacer ca
da Ministerio las de su personal ac t ivo  con  
el fondo de las vacantes  que en él ocurran  
y el de Hacienda,  ademas las del pasivo  
Lo que de la propia Real orden comunica
da por el Sr. Ministro de la Guerra, trasla
do á V. E, para su conocimiento y á fin de 
q u e  por los medios que juzgue mas espedi-  
’tos lo haga público y las interesadas puedan  
acudir.,  á recibir el último ausilio á qué se
gún reglamento tenga derecho en su desgracia " 

Lo que se hace saber en e l Boletín o fi. 
cia l de esta procineia p a ra  conocimiento de 
to d a s  las person as á quien comprende. A lba  
cete  22 de Diciembre de  1848.— E l B r ig a 
d ier  C om andante general, Bernardino Sá^del 
B ey.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
DE LA PROVINCIA OE ALBACETE.

E l Sr. In tendente M ilita r  de Falencia con 
fe c h a  18 d e l a c tu a l me ha rem itido e l edic
to  siguiente.

El Intendente Militar del distrito de 1 
Capitanía general  de Andalucía & c . = H ace a 
ber: Que debiendo contratarse el servicio t* 
la hospital idad mil itar de esta plaza, Corrí i 
Ecija, Os urna y  Medina-sidonia por «• °  »
de cuatro años, á contar  desde  ¡r„u (i l e m P°  
del inmediato de 18/19 hasla fm de
%8 5 3 , con arreglo ab pliego general

ue con
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dic io nes ,  qne es tará de manif iesto en la Se
cretar ia  de esta Intendencia,  y bajo las fo r 
malidades establecidas  en Real orden de 2b 
d e  Dic iembre  de 184b; be dispuesto  se con
voque  por m ed io  de este  anuncio á una pú
bl ica y  formal l ic itación,  que tendrá lugar an
te  el Juzgado  de la misma Intendencia e l d i a  
8 de  Enero próximo á las doce  en punto de  
sn mañana,  en que concluye  el término para 
la adm is ión  de proposicionesB^En su conse
cuenc ia ,  las personas que quieran interesar
se en dicho serv ic io,  podrán remitirme en 
pl iego cerrado y sellado con un sobre  inte
rior q u e i n d i q u e  el obge to  del conten ido,  las 
propos iciones en que se fijen clara y termi
nantemente,  el precio ó precios  á que s e c o n -  
vienen a encargarse  del espresado  suminis tro  
de hospital idades;  en el con c e p to  que han 
de ser suscritas también y abonadas  por per
sona ó personas que, á ju ic io  de este  Juzga
do,  sean de conocido arra igo  y suficiente res 
ponsabil idad,  que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de  
contribuciones corrientes  sat isfechas,  que ga 
ranticen la egecucion del servicio  en los ter^ 
minos  propuestos ,  s iendo preferida la q u e r e -   ̂
s u t e  mas ventajosa y aceptable en l ic itación, 1

á que de hecho quedarán suge tos entre sí el 
autor ó autores  de la proposición mas bene
ficiosa, caso  de ser de esla dos ó mas las 
iguales  con el de. la mas inmediata.  Sirvien
do á lodos  de gobierno,  que el remate no 
puede causar efecto si no ob t iene  la apro-  
vación de S. M.: que asimismo no se admiti
rá para este ac to  proposición que  carezca de 
los requisitos  que se exijen, ni se presente  
despees de la hora anunciada;  y que para 
que puedan considerarse  vál idas y legales las 
admitidas se requiere que el l ic itador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmenle  
representado  en el acto de la l icitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se ne< 
cesiten y en su caso aceptar y f irma* el ac
ta del remate.  Sevilla 8 de Diciembre  do 1848. 
— Garlos de V era .=E l  encargado de la Secre
taria, Manuel de Enseras.

Lo .que se in serto  en e l B oletín  oficial 
p a ra  conocim iento d e l público y  dem as efectos. 
A lbacete  21 de D iciem bre de  1848.— E l  Com i
sario  de G u erra , R aim undo M arqu es .

I M P R E N T A  D E  A G U S T IN  G A R C IA .
Calle de San A g u s tín  núm ero  17.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


